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ADELANTOS EN LA AGRICULTURA.

I
tantos V tan varios, loi facto- res^ Que, ?ra directa ya indirectamente, 

concurren á la realización de la me- 
iora que se indica en el epígrafe, que 
iu enumeración, en las columnas de 
un periódico, se haría por 
fusa y prolija, sin que en definitiva, 
condujese á ningún resultado prac
tico, cuando rige á los pueblos una 
Administración celosa e ilustrada.

Todo lo qu© emane del sistema de 
impuesto establecido; aquello que pro- 
c*"da del que así mismo rija en la parte 
fiscal, ó de Aduanas; lo que se ob
serve respecto al ramo de policía en 
el movimiento y vecindad de la po
blación, á los arrastres o trasportes 
de las producciones de la agricultura, 
abastecimiento de materiales para las 
faenas de las mismas, artículos nece- 
sarios al mantenimiento de operarios 
y colonos; todo aquello, en fin, que 
ayude en cualesquiera sentido esa im
portante industria madre, que todos 
10« pueblos procuran poseer, como 
asiento el más firme y seguro de su 
bienestar y prosperidad, son sin duda, 
los factores que constantemente tienen 
que ser mirados con preferencia, para 
aue en ningún momento, pueda co
meterse por nadie, el más pequeño 
descuido, la indiscreción más trivial 
y ligera. . , , , , ,

Y los legisladores de todos los pue
blos, tienen patentizado en ese sen
tido,’ su constante celo y perseveran
cia, sin que pueda, en verdad, ser 
desmentida tan noble conducta, en 
punto tan interesante y trascenden
tal de las ciencias sociales.

Ciertamente que resplandece ese 
mismo elevado criterio, ese espíritu 
esencialmente protector, en todas las 
disposiciones oficiales aquí dictadas 
sobre fomento de la industria y arte 
agrícola, ora unas veces, encamina
das al consejo, otras al análisis, bien 
algunas á la demostración estadística 
é histórica de las producciones, ya, 
en fin, propagando con fáciles expli
caciones, los principios técnicos de la 
ciencia, más generalmente admitidos 
por^ los pueblos más cultos.

Lógico parecía, pues, esperar, y aún 
creer, que en tan interesante materia, 
se disfrutase de una situación verda
deramente normal y por completo sa
tisfactoria; pero como al compás de 
los adelantos que se trata de intro
ducir en el ramo que nos ocupa, por 
los medios y procedimientos ya insi
nuados, otras necesidades sociales exi
gieron el planteamiento, de parte de 
la Administración, de disposiciones 
que aumentaran los recursos del Te
soro público, para poder hacer frente 
con ellos, puntual y eficazmente, á 
las necesidades que traía consigo, la 
mejor organización de los diferentes 
servicios públicos, por efecto del gran
de impulso que á esas atenciones venía 
dando el progreso de la civilización, 
he ahí que fueron creados sucesiva
mente, arbitrios y derechos especiales 
que, complicando la máquina econó- 
mica-administrativa, exigieron á la vez 
aumento en los agsntes públicos en
cargados de la gestion, ó marchando 
por otra senda, que más eficazmente 

condujere á la realización financiera 
de esos nuevos ingresos, se prefiriese 
ponerlos en manos de asentistas par
ticulares, por medio de contratos so
lemnes y públicos, celebrados en su
basta.

El arbitrio de matanza y limpieza de 
reses, el de sello y resello de pesas y 
medidas, el de vadeos y otros, y el del 
impuesto especial de carruajes, carros 
y caballos, han sido, y son objeto, 
en estas Islas, de esa contratación, 
como igualmente, ya está en normal 
práctica ese mismo procedimiento, en 
otros varios Servicios locales, que afec
tan al presupuesto de gastos de esos 
ramos.

En si artículo siguiente, y con re
lación al epígrafe del presente, ex
pondremos algunas reflexiones, que 
nos parece serán de oportunidad ac
tualmente.

LÀ ENTRADA DEL OBISPO EN MADRID.

La novedad de la fiesta y las insignes 
cualidades que adornan al primer obispo de 
esta diócesis eran motivos más que sobrados 
para que los fieles se apresuraran á reci
bir con la veneración debida al prelado 
que desde ayer rige los destinos de la Igle
sia en M&drid’Alcalá.

Las parroquias, las cofradías, las corpo
raciones populares, las autoridades eclesiás
ticas y civiles y buena parte del pueblo 
madrileño, tributaron al señor Martinez Iz
quierdo el homenaje de respeto y de filial 
cariño á que es acreedor tan ilustre pre
lado.

Llegó á la estación del Norte á las cinco 
y media de la tarde. Venía desde Pozuelo, 
en tren especial, con el director general 
de Obras públicas, delegado por el señor 
ministro de Fonaento, y con las comisiones 
que fueron á Avila.

En el andén le esperaban el gobernador 
civil, de uniforme, el alcalde con varios 
tenientes de alcalde, el subsecretario de 
Gracia y Justicia, señor Amorós, con los 
jefes de dicho departamento señores Arnau 
y Arrazola, el vicario de Madrid, señor 
Pando, los señores Palou, Creus, Galdo y 
Muro, comisionado éste por el pueblo de 
Molina de Aragon, y varios individuos de 
la Juventud Católica.

Al bajar del coche-salon le besaron el 
anillo todos ios que le aguardaban.

En ua carruaje de la Real Casa, tirado 
por seis caballos castaños, cuyo cochero y 
lacayos vestían á la napoleona, dirigióse el 
prelado á la iglesia de Santa Maiía, tomando 
asiento con S. I. el alcalde de Madrid, el 
vicario y el señor Perez Hernandez.

Detrás seguían en la carroza de gala del 
Ayuntamiento los señores López Quiroga, 
Gil Leceta y Ramírez Bascán.

Rompían la marcha un cabo y cuatro 
guardias civiles de caballería.

En el pórtico de la Iglesia de Santa Ma
ría (vulgo Sacramento) esperaban al nuevo 
prelado ios dependientes del Municipio y 
las mangas y estandartes parroquiales, ro
deados por multitud de curiosos que lle
naban las escalerillas de los Consejos.

Un jubiloso repique de campanas, secun
dado por ios acordes del pequeño órgano 
de Santa María, anunció la llegada de Su 
Ilustrísima.

Avanzó, con efecto, el Sr. Martinez Iz
quierdo por entre la doble fila de párro
cos y concejales, y llegó á las gradas del 
altar, donde le esperaba el señor arzobispo 
vallisoletano, encargado de recibirle el ju
ramento de ceremonial ó imponerle sus nue
vas insignias episcopales.

Revistióse los hábitos episcopales el ju
ramentado prelado, encomendóse á Dios, co
locóse la mitra, empuñó el báculo y so 
dispuso para ir á tomar posesión de su 
nueva diócesis.

Seis concejales se apoderaron del pálio, 
bajo el cual salió Su Ilustrísima con di
rección á la novísima catedral, que fué an
tigua colegiata de San Isidro.

Un piquete de la Guardia civil hizo los 
honores en el pórtico y siguió á la comi
tiva formando escolta.

Formaban la procesión los estandartes de 
todas las parroquias de Madrid, el clero, 
las archicofradías, las corporaciones muni
cipal y provincial y las autoridades de que 
hemos hecho mérito.

Ocupaba casi todo el trayecto, desde los 
Consejos por la calle Mayor, hasta la de 
Ciudad-Rodrigo, Plaza Mayor y calle de 
Toledo.

Cuando salía el obispo de Santa María, 
los batidores de la Guardia civil, que abrían 
la marcha, llegaban ya cerca de San Isidro.

Su Ilustrísima llegó á este templo cerca 
de las sietp.

Allí fué recibido por el cabildo de ca
pellanes.

Verificóse el acto de obediencia con el 
ritual acostumbrado; dióle posesión el arzo
bispo de Valladolid y cantóse el Te Deum 
de rúbrica.

A las siete y media se retiraba el pas
tor espiritual de los madrileños al domi
cilio que se le ha destinado en el viejo 
caserón de la calle del Sacramento.

A pesar de lo que se había dicho, no 
formaron en la carrera las tropas de ia 
guarnición.

Fué de advertir la ausencia del tribunal 
de la Rota, á quien nadie había invitado, 
sin duda por olvido.

LA ALOCUCION DEL PAPA EN EL CONSISTORIO 
SECRETO DEL 27 DE JULIO.

«Venerables hermanos:
Desde la última vez que os hemos diri

gido la palabra en este augusto recinto para 
quejarnos del justo dolor que habíamos ex
perimentado poco antes, otros motivos han 
venido á renovar las cuitas y tribulaciones 
de nuestra alma.

»A este número pertenecen, como sabéis, 
la interdicción de cumplir en la capital del 
mundo cristiano aquel acto de pública pie
dad hacia Dios, que, por lo común, no se 
prohíbe ni aún en las ciudades donde rei
nan la superstición ni el error.

»Nos referimos á ios honores que se tienen 
costumbre de tributar públicamente al au
gusto Sacramento de la Eucaristía, en ciertas 
épocas, cuando es llevado á los enfermos, 
y que un decreto ha abolido; tanto más 

-grave es esto, cuanto que, al par que se 
disminuye la libertad legítima de la religion, 
se concede una licencia impune ála impiedad.

»Si hasta Nos no tuviéramos que deplorar 
á este propósito los ejemplos casi cuotidia
nos que tenemos á la vista, bastaría señalar 
lo que hemos visto apenas hace algunos 
meses cuando han sido dados plenos pode
res á los más encarnizados enemigos de la 
religion para reunirse libremente en Roma 
en tan gran número como quisieron y para 
atacar en ella, de común acuerdo, al cato
licismo como en su propia cindadela.

»Esto en cuanto á lo que sucede entre 
nosotros: más con demasiada frecuencia lo 
que acontece fuera no es por cierto más 
consolador. Francia nos impone una solici
tud poco común, á consecuencia de graves 
y numerosos obstáculos que el curso de ios 
asuntos públicos causa a la Iglesia. Otro 
tanto hay que decir de ía Alemania, respecto 
á la cual seguramente nada hay que de
seemos tanto y con todas nuestras fuerzas 
como restablecer por modo duradero la ar
monía de los intereses civiles y religiosos- 
pero es menester recurrir á grandes esfuer
zos para superar las dificultades.

»Por estos motivos es necesario ahora más 

que nunca combatir valientemente, y lo que 
importa por encima de todo, con concordia 
y buen órden, por la justicia y la verdad. 
Ea cuanto á Nos, estamos penetrados de la 
grandeza y de la importancia de nuestros 
deberes; y por esto, poniendo nuestra plena 
confianza en Dios, continuaremos consa
grando todos nuestros cuidados y toda nues
tra solicitud al cumplimiento de los debe
res de nuestro cargo apostólico; igualmente 
que basta aquí lo hemos hecho, continua
remos defendiendo con toda la vigilancia 
posible y reivindicando con todos nuestros 
esfuerzos cada uno de los derechos de la 
Iglesia y de la Sede apostólica.»

La alocución termina excitando el celo de 
los prelados con las fórmulas de costumbre, 
y creando los nuevos cardenales de que tie
nen noticia nuestros lectores por telegramas 
de nuestro corresponsal de Roma.

LA COLONIA EXTRANJERA EN ESPAÑA.

Según datos publicados por el señor Ji- 
nieno Agius, en el censo de población del 
año 1860 se inscribieron 24.912 extranjeros. 
En el de 1877 se elevó esta cifra á 40.532. 
La mayor facilidad que de dia en dia ofrecen 
nuestras comunicaciones con el resto de 
Europa, el creciente desarrollo de nuestras 
industrias, que llaman á sí cada vez con 
mayor solicitud capitales y brazos do todos 
los países, y la cumplida protección que 
nuestras costumbres, de acuerdo con las 
leyes, otorgan á las personas é intereses de 
los extranjeros, explican perfectamente el 
aumento que ha tenido la población extran
jera.

De los extranjeros inscritos en 1877, las 
dos terceras partes próximamente (26.468), 
pertenecen al sexo masculino, y 14.064 al 
femenino. Clasificados según su nacionali
dad, resultan 17.657 franceses, 7.491 portu
gueses, 4.771 ingleses, 3.497 italiános y 
6.666 de otros países.

La circunstancia de ser nuestros vecinos 
Francia y Portugal, la distancia relativa
mente corta que nos separa délos italianos, 
cuyo idioma, clima y rasgos de carácter 
tanta analogía guardan con los nuestros, y 
las importantísimas relaciones mercantiles 
que nos unen á Inglaterra, explican cum
plidamente que pertenezcan á estas cuatro 
naciones la mayor parte de ios extranjeros 
residentes en España. Entre los 6.666 per
tenecientes á otros paisas figuran 952 de 
Alemania, 585 de Méjico, 534 de Marruecos, 
521 de la República Argentina, 454 de Suiza, 
450 de los Estados-Unidos, 433 de la Re
pública de Andorra, 393 de Suecia y No
ruega, 360 de Bélgica, 334 de China, 271 
de Austria-Hungría, 178 de la Argelia, 
etc. etc. o »

Las provincias de mayor número de ex
tranjeros,- son las de Barcelona (7.613), Cá
diz (4.028), Madrid (2.943) y Sevilla (1,613). 
Pero no observan el mismo órden estas 
localidades cuando se desciende á clasificar 
la población extranjera según la nación de 
procedencia.

Los franceses, que por cierto se hallan 
repartidos por toda la Península, hasta el 
punto de que no hay provincia en que 
hayan dejado de inscribirse algunos, apa
recen en las mayores cifras en las dos pro
vincias á que corresponden los dos cen
tros de población más importantes que hay 
en España (Madrid y Barcelona), y en las 
comarcas más próximas á su pátria, esto es, 
en las provincias de Gerona, Guipúzcoa, 
Navarra, Santander, Vizcaya y Zaragoza.

Los ingleses residen principalmente en 
, provincias con que mantiene Inglaterra ma

yor comercio: en las de Cádiz, Vizcaya, Bar-, 
celona, Málaga, Hhelva y Sevilla.

Las provincias en que se inscribieron más 
portugueses fueron las de Badajoz, Huelva, 
Gáceres, Cádiz y Orense, esto es, las más 
cercanas á su pátria; y la mayor parte de 
los italianos residen en Barcelona, á causa 
sin duda de las frecuentes relaciones entre 
el puerto de esta ciudad y los de'Italia, y 

á causa también df; los poderosos motivos 
de atracción que bajo todos conceptos ofrece 
la capital del Principado.

MARINA MERCANTE.

De El Economista, Americano tomamos 
el siguiente curioso suelto:

«Los Estados-Unidos tienen más buques 
mercantes que cualesquiera de estas nacio
nes: Noruega, que tiene 4.200; Alemania, 
3,000; Francia, 2.900; Italia, 3,200; Rusia, 
2.300. Los Estados-Unidos tiene 6.600 bu
ques, pero Inglaterra tiene 22.500, y el to
nelaje de estos 22,500 buques (IL200.000 
toneladas), es como cinco veces el de los 
6.600 buques de los Estados-Unidos (2.700.000 
toneladas), y como diez y ocho veces el de 
Rusia, 600.000 toneladas.

«Dividiendo ese número total de embar
caciones en vapores y buques de vela, re
sulta que entre esos pueblos reunidos, los 
buques de vapor ascienden á 7.764; pero 
de ellos, á Inglaterra pertenece más de la 
mitad, 4.649; á los Estados-Unidos solo 422 
vapores, dos más que Alemania, que tiene 
420. Vapores de Francia, 458; de España, 
282; de Italia, 135; de Holanda, 127; de 
Rusia, 194.

»El predominio de Inglaterra en la marina 
mercante fué muy favorecido por la guerra 
civil de los Estados-Unidos en 1861; aun
que desde 1850, por la ley que excluía del 
pabellón americano los buques no construidos 
en los Estados-Unidos, la marina mercante 
norte-americana había venido decayendo, y 
el tráfico marítimo pasando á los ingleses, 
que desde 1850 á acá, han triplicado su 
marina mercante. Los peligros de la guerra 
con el Sur se llevaron gran parte de los 
buques mercantes de los Estados-Unidos al 
pabellón inglés, respetado en los mares por 
ios federales y confederados contendientes.

»En 1860, un año antes de la guerra, las 
dos terceras partes del comercio exterior 
de los Estados»Unidos eran todavía trans-^ 
portadas en buques americanos; en 1884, 
cuatro quintas partes del comercio exterior; 
fueron trasportadas en buques extranjeros, 
la mitad de ellos ingleses. De Noruega, Ale
mania, Italia y Francia, por su órden, fueron 
los de más buques.»

LOS FERRO CARRILES DEL MUNDO.

La Gaceta Española de Lóndres publica 
el siguiente interesantísimo artículo, que re
producimos á continuación:

«Consideramos de suma importancia algu
nas observaciones sobre el desarrollo del 
si.síema de vías fórreás entre el año 1879 y 
1883, especialmente en aquellas partes del 
globo que tan rápidamente abren el paso 
á la civilización por medio de ferro-carriles. 
En el interior del Oeste de los Estados-Uni
dos de América, en el Canadá, en Australia 
y en la Nueva Zelanda, es incalculable el 
beneficio que de los ferro-carriles se obtiene, 
pues sin ellos millones de hectáreas de ter
renos quedarían incultivados, y los ricos te
soros de mármoles, minerales y maderas que 
constituyen los elementos principales de la 
riqueza de las naciones, serían desconoci
dos. No hay duda que el progreso de los 
pueblos se conoce por su sistema de desar
rollo de líneas férreas, que son el fomento 
del comercio del mundo; sin embargo, hay 
un límite á todo y puede observarse que las 
antiguas naciones industríales como Inglaterra 
y Bélgica, aumentan poco la construcción 
de vías férreas porque ya no tienen sitio 
para más. En consecuencia, el comercio de 
hierro y acero ha disminuido mucho y ha sido 
obligado á abrir nuevos caminos en Aus
tral: a y otros mercados extranjeros. En los 
Estados» Unidos de América se ha parali
zado en parte la construcción de ferro-carri
les, parte debido á los malos resultados de 
su administración, pero todavía existe un 
inmenso campo en las extensiones de Aus
tralia en donde las vías férreas apenas tOR

ba ^rrepiento nunca de lo que una vez 
na necno.

aclarar lo de la inquie- 
¿existe realmente?

afirma-

S® funda?— pros^uio Olimpia.
osTntprAa! J saberlo, pues tanto os interesa a vos como á mí.

cuando el 
ciones-—algunas explica- 
der V puede muy bien suce- 
nad’a^eon conseguido 
aue una victoria 
mal ño aunque veo el mal, no encuentro el remedio.

c ^® asombráis, mar- iando Saint-Maixent con ironía, fi- 
inndí v’lon” “na mirada pro- 
luncia y escrutadora.

—¿Por qué?...
uT • oreía una mujer de talento... y lo erais en efecto.

—¿Y ahora no lo soy?
menos en este momento, pues

P® encontráis se os de
bía haber ocurrido lo mismo que à mí* 
es muy sencillo: no hay otro*

—Explicaos.
—Sí, ¡pardiezl voy á explicarme. La 

condesa es un peligro para nosotros: si 
desaparece la condesa, desaparecerá el obs
táculo. Por consiguiente, es preciso que 
muera.

—¡Otro crimen más!,..—balbuceó la se- 
ñora de Ghavigny poniéndose muy pálida.

—Crimen necesario. Pero ¿qué teneis? 
Parece que tembláis.

—Sí, tiemblo... tiemblo de horror y de 
espanto. Mucho he avanzado en la senda 
del mal... pero aún no he llegado hasta 
ese punto. María es mi parienta y mi 
amiga, y no quiero que la maten.

—iQué no queréis!—repitió el marqués 
con acento amenazador.

—¡No! ¡no! ¡cien veces no!—repuso Olim
pia con firmeza.—Bastante hemos hecho 
ya por obtener esa fortuna que nos des
lumbraba. ¡No continuareis!

—¿Lo creéis así, Olimpia?
—Estoy segura.
—¿Y quién me detendrá?
-¡Yol
—¿Y cómo haréis para detenerme si yo 

me empeño en seguir adelante? ¿Pensáis 
acaso denunciarme? Os prevengo que sería 
una gran necedad, porque sois mi cóm
plice y nos liga cadena indisoluble. No 
podéis acusarme sin perderos.
m^ŒT^’ denunciaré; haré otra cosa

—¿Qué haréis?
“rimen, quitando el 

riSw i’ u producirlo. Queréis ase- 
rSal porque yo he de he-

«sperais poseer esa 
PnPQ medio de nuestro matrimonio? 
Pues bien, yo os juro que si mi nrima muere de muerte sospecho^ romnere mis 
relaciones con vos, ¿ús&vuX/n^ 
yectos y no llevaré vuestroapellido^ 
mas. ¿Oís? Lo juro, y tened seguridad 
de que sabre cumplir mi juramento.

— 42o — 
pechas, y exclamaba que tarde ó tem
prano habría de saberse la verdad.

Anibal, por su parte, no acertando á 
comprender un retraso que pasaba ya de 
los límites de lo natural, interrogaba muy 
á menudo á la partera y hablaba de reunir 
en consulta á los médicos más célebres 
de la provincia.

Gomo no nos agradaría que se nos acu
sase de exageración, ó falsedad, vamos á 
copiar textualmente algunas líneas de la 
Causa célebre que sirve de base á nuestra 
historia.

«La partera, que no sabía ya cómo ganar 
tiempo, y que no podía vencer la inque
brantable convicción de la condesa, es
tuvo á punto de hacerla morir. Dijole que 
su hijo había hecho los primeros esfuer
zos para venir al mundo, pero que sin 
duda estaba retenido por fenómenos que 
le explicó, y que debía hacer un ejer
cicio violento para que se desprendiera.

«La condesa, firme en su creencia, se 
negó á conformarse con aquel remedio; 
pero hubo de ceder á las vivas instancias 
dei conde y de la marquesa de Ghavigny. 
Metiéronla en un carruaje cerrado, y la 
pasearon durante todo un dia por entre 
campos incultos y por caminos ásperos 
y escabrosos. Las sacudidas eran tan fuer
tes que la condesa perdía la respiración. 
No se comprende, á no ser atribuyéndolo 
á su robusta naturaleza, cómo pudo su
frir aquel suplicio en la delicada situación 
de una recien parida.

«Despues de tan cruel paseo la metie
ron en la cama, y, viendo que nadie apo-
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can la costa, y en el Sur de América en 
donde las grandes variedades de los pro
ductos de su trópico clima se pierden por 
falta de trasporte, y en el continente afri
cano que acaba de abrir un nuevo mundo 
al comercio.

La extension de los ferro-carriles en el 
globo en diciembre de 1883 se calcula en 
442.199 kilómetros, poco más que once veces 
su circunferencia; la suma total que se ha 
gastado en construirlos es de 3.820.000.000, 
de libras. En los cuatro años desde 1879 
á 1883, las líneas férreas han aumentado 
92.168 kilómetros, de los cuales los Estados- 
Unidos de América han construido 56.327 y 
los restantes 35.841 los otros Estados del 
mundo. Méjico en igual período construyó 
3.727; el Norte de América, 2.160; Brasil, 
2.050; India inglesa, 2.786; las Colonias de 
Australia, 2.305, y Túnez y Argel, 1.166. En 
los cuatro años, pues, los Estados europeos 
solo han construido 18.233 kilómetros; Francia 
es la primera con 4.500 kilómetros, ó un 
término medio anual de 1.125; Alemania es 
la segunda con 2.716, y Austria-Hungría 
la tercera, con 2.263. La Gran Bretaña ó 
Irlanda han construido solamente 1.399 ki
lómetros, ó ménos de 350 cada año, y Bél
gica 257 ó 64 anualmente, Holanda 282 ó 
70 1/2, Suiza 302 ó 75 1/2.

Ei aumento de los cuatro años comparado 
con los ferro-carriles existentes, es de poca 
importancia: en la Gran Bretaña ó Irlanda 
es de 5 por 100 solamente. Bélgica de 6 1/8, 
Holanda de 12 1/2 y Suiza de 12. En Francia 
es de 18 por 100; y en el otro hemisferio 
el aumento es importante: en los Estados- 
Unidos de América, es de 42 por 100; Brasil 
67, y Méjico 335 por 100; lo que demuestra 
que Méjico ha cuadruplicado sus líneas fér
reas en cuatro años. El total de los ferro
carriles del mundo es de 442.199 kilómetros, 
de los cuales Europa tiene 182.913; Estados- 
Unidos de América, 224.454; Asia, 18.632; 
Africa, 5.666; Australasia, 10.534.

Las naciones con líneas férreas pueden 
dividirse en tres clases: 1.® Las de poca ex
tension territorial densamente pobladas, como 
la Gran Bretaña, Bélgica y una porción 
del Imperio aleman, Baden, Baviera y Sa- 
jonia. 2.® Las que tienen las condiciones 
opuestas, de extensos territorios y compara
tivamente poco poblados, como Méjico, 
Brasil, Estados-Unidos de América, Queens
land, Nueva Gales, Indias inglesa y ho
landesa, América central. República argen
tina, Canadá, etc., á las cuales en Europa 
puede añadirse Noruega, Portugal, Francia 
y Rusia. 3.® Entre estas dos las que tienen 
bastante extension con bastante población 
comparativamente como Alemania, Austria- 
Hungría, España, Italia, Suecia y Romanía. 
La tabla siguiente demuestra la posición 
del sistema de ferro-carriles en el mundo

muy cerca, pero desde el principio del año 
último Francia ha abierto nuevas líneas y 
ocupa ahora la tercera plaza, y probable
mente toda la lista es más ó ménos mo
dificada durante un año de trabajo; aún Gre
cia, que tuvo la gloria de estar la última 
en la lista y que ha construido una línea 
de más de 100 kilómetros desde Volo á La
rissa y está trabajando concesiones de otros 
400 kilómetros en Atenas y el Peloponeso, 
ocupa ya su plaza despues de la India 
holandesa. Para mejor apreciar la impor
tancia del sistema de ferro-carriles de cada 
nación, es preciso juzgarla por su desar
rollo al territorio á la población; si respecto 
al territorio, tomando el número de kilóme
tros de rails por cada 100 kilómetros cua
drados de territorio, hallamos un resultado 
muy diferente de la tabla anterior.

Proporción 
en kilóm.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

20

21

Bélgica .........
Gran Bretaña é Irlanda. . . .
Holanda y Luxemburgo . . .
Suiza...............................................
Alemania....................................
Francia..........................................
Dinamarca. .......................... .....
Austria-Hungría..........................
Italia...............................................
Estados-Unidos de América . .
Portugal ........
España ..........................................
Suecia.........................................
Rumania........................................
Victoria (Australia) . . . . .
Nueva Zelanda. ......
Rusia y Noruega..........................
India inglesa y Tasmania . . .
Chile, Uruguay y Nueva Gales del

Sur.................................... .....
Australia del Sur, Canadá, Méjico 

y Perú..............................
Brasil, República argentina. Pa

raguay, Japon y Queensland. .
Una proporción inmensa de estas

14,15
9,5
7.1
6,8
6,6
5,6
4,7
3,3
3,2
2,1
1,7
1,6
1,4-
1,2 
1,0 
0,9 
0,5
6,4

0,3

0,2

0,1 
últimas

naciones son nuevas y tienen un futuro im
portante para el desarrollo de sus vías fér
reas. Respecto á la población, calculando 
la proporción de kilómetros por cada 10.000 
habitantes, hallamos un resultado opuesto 
y curioso de todos los otros números men-
clonados.

1 Queensland..........................
2 Sud-Australia........................
3 O este-Australia.....................
4 Nueva Zelanda. . . . .
5 Estados-Unidos de América.

en 1883:
Kilómetros, j

i Estados-Unidos de América .
2 Alemania...............................  .
3 Gran Bretaña. . . . . .
4 Francia. . . . . . . .
5 Rusia....................................
6 Austria-Hungría.....................
7 India Inglesa. .....
8 Canadá..............................   .
9 Australasia . . . ...

10 Italia..............................   .
11 España.......................... , .
12 Suecia....................................
13 Brasil....................................
14 Méjico............................... .....
15 Bélgica....................................
16 Suiza...............................  ,
17 República argentina ...
18 Perú.
19 Holanda y Luxemburgo . .
20 América central.....................
21 Chile........................................
22 Dinamarca...............................
23 Argel. .....................................
24, Turquía europea. ....
25 Cabo de Buena Esperanza. .
26 Noruega. .......
27 Rumania..................................
28 Egipto .....................................
29 Portugal.............................  .
30 India holandesa.....................
31 Uruguay...................................
32 Asia Menor........................  .
33 Ceiláu ................................
34 Mauricio...................................
35 Japon........................................
36 Túnez.......................................
37 Nadal........................................
38 Paraguay . . . ... .
39 Ecuador. ...............................
40 Bolivia....................................
41 Grecia....................................

191.356 
35,800 
29.890
29.688

. 25.121

. 20.598

. 16.650

. 13.300

. 10.534
9.450
8.251 ’

. 6.400
5.200
4.840
4.269
2.797
2.700
2.600
2.520
2.100
1.800
1.790
1.779
1.765
1.733
1.550
1.500

, 1.500
1.492
1.100

470
372
260
250
250
246
158

72
60
56
22

Según esta tabla, Inglaterra y Franela van

6 Nueva Gales del Sur
7 Canadá....................
8 Victoria...................
9 Tasmania. . . .

10 Suecia ....
11 Uruguay ....
12 República argentina
13 Suiza .....
14 Dinamarca . . .
15 Perú.....................
16 Gran Bretaña é Irlanc
17 Noruega y Chile .
18 Francia y Alemania

a

19 Bélgica .....
20 Holanda y Luxemburgo
21 Austria-Hungría . .
22 España.....................
23 Méjico .....
24 Brasil.....................
25 Portugal .....
26 Italia ......
27 Riusia ......
28 Rumania.....................
29 Paraguay, ....
30 India inglesa. . . .

70,8 
56,1 
49,6
47,7
36,8 
31,1
29,4
27,8
24,1
14,6
19,7
19,6
9,8
9,1
8,7
8,5
8,2
7,9
7,7
6,6
5,4 
4,9
4,8
4,6
3,6 
3,3 
3,0
2,4 
2,4 
0,7

PARTE MILITAR.
Servicio de la plazapara el dia 24 de Setiembre 1885, 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
mismos,—Jefe de dia, el comandante, don Rafael Ma- 
roto.

De imaginaria, el comandante don Juan Golobardas.
Hospital y provisiones, núm. 2.—Paseo de enfermos 

y música en la Luneta, Artillería.
De órden del Exorno, br. General Gobernador Militar, 

61 coronel teniente coronel, Sargento mayor interino, 
Joaé Pregó,

SECCION RELIGIOSA.
JUEVES (*) Ntra. Sra. de las Mercedes.—Stos. Ge

rardo, ob.; Andoquio, Tirso, mra,; Rústico, ob.; Gere- 
maro, ab.; Dalmacio Moner, cfs.
Días de la Serenísima Señora Princesa de 

Asturias.
VIERNES.—Stos, Cleofas, Pablo, sus hijos Máximo, 

Eugenio, mrs.; Soiemnio, Principio, ob., cfs.—¡santas 
María de Cervelló .(vulgo del Socors.), y Aurelia v, 

I. P. en ías' Iglesias de S. Francisco.

JUGUETES.

No envidia tanto el hombre la posición 
social, el talento, la posesión de una mujer 
hermosa, ni la fortuna de otro hombre, 
como el niño los juguetes que tiene otro 
niño.

En cierta edad no se comprende la vida 
sin los soldaditos de madera, sin los toros 
y los toreros de plomo, sin la trompeta 
ni el fusil, sin el caballo de cartón ó sin 
el velocípedo, según las aspiraciones de cada 
nene y los medios de que disponen sus 

' padres para satisfacerlas.
Un niño sin juguetes es como un hombre 

encerrado en un calabozo.
Con algunos juguetes ingeniosos aprenden 

los niños el alfabeto.
Por medio de ingeniosas figuras adquieren 

los nenes ciertas nociones de geometría.
Los juguetes, en general, inspiran á la 

infancia ideas nuevas, alegría y bienestar.

Esta tabla demuestra generalmente la ne
cesidad que tienen las naciones nuevas y 
con sistema parcial de ferro-carriles de po
seer una gran proporción de líneas férreas 
respecto á su poblacioñ,^ aunque sorprende 
no poco, de hallar Queensland y la India 
inglesa al lado opuesto. La Gran Bretaña, 
que es la segunda en la lista de territorios, 
es décima sexta en la de población. Francia 
y Alemania, es curioso, van juntas y por 
cierto no debe ser muy agradable para la 
Francia que los ferro-carriles alemanes han 
sido la mayor parte construidos con los ca
pitales arrancados á los franceses despues 
de la guerra. De otro lado es sorprendente 
que, no obstante tantas desgracias, la Francia 
ha podido mantenerse igual á sus vecinos, 
y que en este momento posee un sistema 
de ferro-carriles más extensos que el de la 
Gran Bretaña.»

CEco de las Aduanas)
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?aba su opinion, eohóse en brazos de Ía 
rovídencia y apeló á la religion para 

hallar consuelo.»
¡He aquí lo que sucedía en pleno siglo 

xvn (el gran siglo... según dicen los his
toriadores), en una de las más ilustres y 
poderosas familias de Francia!

Los médicos, llamados al palacio al cabo 
de algunas semanas, declararon que el 
conde y la condesa se habían dejado en
gañar por falsas apariencias y que la su
puesta preñez no había existido.

Aquella declaración dió el último golpe 
á las esperanzas de la condesa, que em
pezó á dudar de sí misma y á figu
rarse que había sido víctima de una de
mencia pasajera.

El conde de Rahon, á pesar de la pro
funda tristeza que le ocasionaba la pérdida 
de sus esperanzas, redoblaba su cariño 
y sus cuidados para con su esposa, pues 
comprendía que era preciso cicatrizar la 
profunda herida de aquel corazón sensible 
que tanto había sufrido.

Simona Raymond, ó más bien Fran
cisca Arzac, cuya misión en el castillo 

.había terminado, se retiró á su casa de 
Chamblas llevando consigo un remordi
miento más y dos buenas recompensas, 
pagadas una por el conde de Rahon y 
otra por el marqués de Saint-Maixent. El 
triunfo de éste y de la hermosa Olimpia 
era completo. ¿Ño habían suprimido, en 
efecto, el obstáculo que se interponía entre 
ellos y la inmensa fortuna de los Ra
hon?

El señor de Chavigny podía morir de

Ninguna persona mayor puede compren
der, porque esto se olvida, el efecto que 
produce en un niño un juguete para 
desconocido.

Primeramente observa el conjunto.
Despues pasa á los pormenores de 

construcción.

él

la

y yo uno para salir á paseo y otro suma
mente sencillo para andar por casa; tan sen
cillo, como que es casi mi disfraz natural 
de hombre chiquito.

En la infancia hay cierta lucidez de en
tendimiento . que se borra con el juicio.

Esto parecerá disparate á varios hombres 
serios, clasificados así por la sociedad, que 
se empeña en enmendar la plana á Buffon.

—Mi padre no' tiene dinero, según dice, 
para complacerme cuando lé pido algún ju
guete: luego mi padre no me quiere. Que 
los niños seamos pobres, se explica; pero 
que los padres lo sean es una injusticia y 
no puede ser. ¿Para qué se hace uno hom
bre? Para tener dinero.

Si es hembra la que así discurre, se dice:
—¿Para qué se hace una mujer bonita y 

coqueta? para reunir dinero.
El hombre puede acostumbrarse á sufrir 

privaciones.
El niño no.
Porque para el hombre hay diferencias 

sociales que el niño no puede comprender.
Sabe que hay juguetes, porque los ve 

en manos de otros niños; sabe que hay 
dulces y golosinas, porque ve como dis
frutan de ellas otros nenes mas afortuna
dos; sabe que hay vestidos elegantes: por 
que los ve en otros pequeñuelos.

Y al notar la diferencia entre otros y él,
i siempre piensa:

—Mi padre, ó mi madre, no me quieren.
Un niño que no ha tenido juguetes, llega 

á otra edad con dolorosa impresión que no 
se borra.

Gada edad necesita sus elementos, y la 
infancia necesita los muñecos, los ejércitos 
de piorno, las casitas de madera, los arbo
litos, las fieras elaboradas en madera y de
claradas fieras convencionalmente por el 
constructor y por los comerciantes en ju
guetes.

Verdad es que todo está compensado en 
la sociedad.

A los niños que carecieron de fusil de 
imitación para jugar á los soldados, cuando 
llegan á mozos ios gobiernos regalan para 
que los defiendan fusiles de veras.

A esto llaman los gobernantes servir á 
ia patria.

Goúio hay hombres infelices que se vis
ten con ios desechos de otros mas felices, 
ó mejor vestidos, así hay niños que se di
vierten con los juguetes de desecho de 
otros niños «más queridos» por sus padres

Un muñeco que chilla cuando se le oprime, 
lo mismo que hacemos los hombres; un 
mecanismo que mueve á varias figuras,» un 
caballo que corre mediante un sencillo 
aparato de relojería, todo esto inspira ideas 
y aun sentimientos muy variados en ia 
humanidad pequeña.

—¿Qué tendrá dentro?
Es ia primera duda y el primer deseo del 

poseedor de un mono con cuerda ó con 
máquina.

—¿Será persona?
Esta es otra duda, que cuando trascur

ren ios años formulamos de esta manera, 
refiriéndonos á ciertas personalidades:

—¿Será un muñeco?
Y en una y en otra época de nuestra 

vida tiene justificación ia duda.
Hay muñecos tan bien concluidos que pa

recen personas diminutas.
Hay hombres que parecen muñecos, y 

baratos.
El niño feliz que no carece de un ca

pricho, para quien no hay juguete reser
vado, ni deseo no satisfecho, no puede com
prender los sufrimientos que causa la pri
vación de esos gustos.

Gomo ia niña que dispone de cuantos mu
ñecos se la antojan, no se explica ia deses
peración de las muchachas casaderas cuando 
no tropiezan con un muñeco que ios enamore.

En las niñas, como en las mujeres, hay 
algunas que conservan ios muñecos y otras 
que se cansan en seguida y ios arrojan 
a la calle ó al olvido, que viene á ser ia 
misma cosa.

El niño á quien la suerte ha prohibido 
los juguetes es una víctima social. .

La envidia suele tener justificación en 
esa edad.

—Fulatino tiene un caballo de carton y 
un tren de ferro-carril, y yo, nada; algu
nas tapas de cajas de cerillas que me re
gala mi padre para que juegue.

Y despues, sin darse cuenta de ello, es
tablece ei siguiente paralelo:

—Fuianito no es más bueno que yo, ni 
más aplicado que yo, ni más guapo que 
yo, y, sin embargo, él tiene juguetes, mu
chos y bonitos, y yo... él tiene vestidos,

al

Efectivamente, como híbía anunciado el 1 
padre, llegó el nene de París.

Era precioso, y se parecía mucho á su 
hermanito.

La madre le acariciaba, y decía al mayor;
-—¿Te gusta? ¿Verdad que es bonito?
—Sí, muy bonito; pero...
Pero llegó á comprender el dueño de 

aquel juguete, es decir, aquel á quien se 
le habían ofrecido, que le robaba una parte • 
de las caricias que anteriormente disfrutaba
solo.

—Muy bonito, sí, muy 
yo no le quiero.

—¿Por qué, hijo mió?
—Porque tú le quieres

bonito es; pero

más que á mi y 

dias notaron los
papá también.

Y así, trascurriendo los 
padres que el ángel del hogar iba plegando 

US al^s.
Hasta que, por fin, cayó en esa melan-

colía precursora de la muerte en los niños.
Solamente estas quejas salieron de sus 

lábios cuando ya orlaba sus ojos ese som
brío tinte que hace resaltar mejor la úl
tima llamarada de la vida.

—¿Me queréis más que al niño de París? 
¡Ah! ¿Por qué me habéis traído ese juguete?

E. DE Palacio.

porque los compran juguetes.
Caballos de carton desprendidos de sus 

peanas aún con desperfectos considerables, 
pasan á la basura, necrópolis de tantos 
juguetes, digua de tantos hombres, y de 
allí, del dominio público al de cualquier 
niño en libertad,-que recorre las calles en 
busca de lo desconocido.

Este es un poema sobradamente triste.
El niño es una sensitiva.
Sabido lo cual por las personas mayores, 

le espanta con ei coco y con otras fanta
sías bárbaras del mismo género.

La excesiva sensibilidad del niño es causa 
de la envidia.

He visto un ejemplo no hace mucho tiempo.
Un mi amigo tenía un hijo de tres años 

y medio á cuatro.
Era el niño el ángel del hogar.
Pertenecía á la raza de los que no ca

recen de juguetes.
La precocidad del niño alarmaba á la 

madre.
¡Guántas caricias! ¡Guántos extremos! ¡Qué 

adivinar sus caprichosi ¡Qué tolerancia non 
sus atrevimientos!

—¿A quién quieres más, mamá—le pre
guntaba,—á mí ó á éste?

Este era un polichinela de madera fina, 
al qué hacía bailar tirando de una cuerde- 
cita.

—No digas eso—respondía casi ofendida 
la madre?—ese es feo y tú eres un ángel.

Y diciendo esto, le tomaba entre sus brazos
y le besaba con efusión.

—¿A este no le comprarás juguetes?
-—No.
—¿Y á mí?
—A tí cuando quieras luz de mis ojos.
Pero las dichas son pasajeras.
Algunos meses después el papá decía 

nene:

a».ó3srxa-A.

Hoy celebra sus dias la Serenísima 
señora Princesa de Asturias, á quien 
con tal motivo, y haciendo votos por
que goce dilatados años de ventura 
en union de sus Augustos Padres, en
vía su más expresiva manifestación 
de respeto

La Redacción del Diario de Manila.

—¿No sabes que te ván á traer un juguete 
muy bonito de París?

—¿Un juguete? ¿de veras? ¿muy bonito?
—Sí, un nene.
—¡Un niño!
—Sí, un nene chiquito, con su boquita 

y sus ojitos, como tú...
Aquel juguete di ó en qué pensar al chi

quitín de la casa.
—¡Un niño de París! ¿Y para qué?—se 

decía.
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La señora de Chavigny esperaba una 

explosion de cólera; pero no fué así. Saint- 
Maixent inclinó Ja cabeza sobre el pecho, 
y durante algunos segundos permaneció 
absorto en profundas meditaciones.

—¡Seal—exclamó de pronto;—sin duda 
teneis razon: debo obedeceros; pero ¿y si, 
en vez de suprimir el obstáculo, lo apar
tase?

—¿Qué queréis decir?
—Si yo borrase del libro de la vida el 

nombre de la condesa de Rahon, sin dis
minuir ni un solo dia de su existencia; 
en una palabra, si estuviese muerta en 
vida y tuviérais la-prueba fehaciente...

—¿Y qué?
—¿Me dejaríais libre de llevar á cabo 

mis planes?
¿Por qué no? Pero ¿cómo obtener ese re

sultado? ¿cómo alcanzarlo? ¿por qué me
dios?

—Aún no lo sé; pero voy á buscar, y, 
à fé de quién soy, encontraré.

•^/Muerta en vidah..^repitió la her
mosa Olimpia.-¡Es imposible!

—¿Quién sabe?

?IN hE LA PRIMERA Í>ARTE.

Los templos de Santo Domingo y Binondo 
han ostentado el día de ayer y tarde de la 
víspera, colgaduras y banderas en señal de 
fiesta y regocijo: es que varios de ios jóvenes 
dominicos llegados en la última misión, y 
á ios cuales se han conferido últimamente 
las órdenes mayores, han celebrado su canta- 
misa en aquellos templos.

Hoy lo celebra en la capilla de San Juan 
de Letran, el M: R. P. Fr. Hilario Estevez, 
también dominico y recien ilegado da la Pe
nínsula, al cual apadrinarán los MM. RR. 
PP. Fr. Miguel Narro y Fr. Prudencio Vidal, 
honrando el acto con su asistencia el limo, 
señor don Fr. Bernabé Gezon, obispo da 
Tonquin. ___________

Ayer hemos tenido el gusto de recibir la 
circular comercial en que los señores don 
Otto Koch y don J. G. Brunner, dan cuenta 
de habar constituido en Cebú bajo la' ra
zón social Koch y Brunner, una sociedad 
mercantil que se dedicará á la importación, 
exportación y comisión.

También dan á conocer dichos señores 
en la expresada circular, las firmas que han 
de usar ambos sócios, á los que deseamos 
todo género de prosperidades en su nuevo 
negocio. -

Ha sido aprobada por la Autoridad corres
pondiente, la nota honorífica estampada en 
ia fijación del Guardia civil del segundo 
tercio, Gregorio Malonco, como recompensa 
á los buenos servicios que lleva prestados 
en el Instituto.

Algo del reparto del último premio gordo 
que cayó en Albay dijo en efecto el Diario, 
aunque sin citar nombre, como afirma an
teayer ei colega del Vivac; pero si ei Dia
rio, aun cuando lo sabía, no citó nom
bre, füé por no exponerse cual le ocurra 
frecuentemente á Benjamin, á un resbalón, 
como el que pega ai dar esa noticia nues
tro querido colega.

No ha sido al señor don Geferino Aram- 
burn al que han correspondido los 24.000 
dei pico, sinó al señor don Mariano Riosa,- 
vecino del pueblo de Tabaco en Albay y 
también como aquél, dedicado al comercio.

Quisiéramos, por la parte que toca á nues
tro amigo ei señor Aramburu, que los 
veinticuatro se convirtieran en cuarenta y 
ocho, y estuviésemos los dos en lo cierto, 
pero no ha sido así.

fe Por Real órden de cinco de agosto próxima 
pasado, ha sido desestimada ia instancia pro
movida por el capitán del regimiento de 
Manila núm. 7, don Rafael Torrado Ca
chado, en súplica de mayor antigüedad eu 
el grado de comandante que disfruta.
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hiuerte natural ó de muerte violenta; loá 
dos cómplices, una vez casados, tendrían 
derecho á contar con la herencia tan noble
mente adquirida.

Sin emhago, una inquietud acibaraba 
la alegría del triunfo.

El crimen llevado á cabo con tanta 
audacia como buen éxito podía ser inútih 
Puesto que había habido un primer em
barazo, ninguna seguridad podía haber de 
que no se repitiera. ¿Habría que renovar 
entóneos la obra infame que acababan de 
terminar? ¡Renovarla! ¿y cómo? Hay cier
tos crímenes tenebrosos que no salen bien 
dos veces seguidas.

Todo esto pensaba Saint-Maixent: sus 
reflexiones fueron causa de que se apo
derase de su espíritu una idea fija y som
bría, que no le daba punto de reposo.

En presencia de Anibal y de la con
desa afectaba estar alegre; mas, apenas se 
veía solo, se abandonaba á las siniestras 
meditaciones que acabamos de indicar.

Cierto día, la hermosa Olimpia, con la 
que no disimulaba tanto, le preguntó:

—¿Qué tenéis? ¿Qué significa ese aire 
meditabundo y cabizbajo? Diriase, al veros, 
que os acosan los remordimientos ó que 
os devora alguna inquietud.

—¡Remordimientos yo!—repitió Saint- 
Maixent encogiéndose de hombros;—es
pero, querida mía, que no creeréis en se
mejante cosa.

—En efecto, lo dudaba, pues os conozca 
bastante para estar convencida de que sois 
incapaz de arrepentiros.

—Me hacéis Justicia, querida marquesa^
a.
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El vapor Francisco Reyes, que 
mañana de Gebú y escalas, trajo de 
jeros á don Adolfo Moreno; don Swüajo 
Mangiron; don Mariano Eopez? «veon 
Arteaga, con su señora; don Tom y 
con una hija; don Juan Jorge B ’ , 
A. Bucana; don Pedro Surra; F . .
Blás; Fr. Indalecio Martínez; don Doming 
Estulto, y varios á proa.

En el vapor Luzon, que 
ñaña para Romblon T 
sajeros doña Socorro Arce, con 2 ninos, 
don Sixto Terrero Y Ferez; don R. A. Une, 
Padre Francisco Riera Mony, y vanos j

El vapor Gravina, que salió ayer mañana 
para Zamboanga y escalas, lleva de pasapros 
á don Gervasio García; don Antonio Soto, 
don J. Seriñá; don A. Llopis, sonora y dos 
niños; don Matias Arrieta; don Jos® Ferez 
de Barrada; don Mariano Alvarez; don M 
guel Patero y señora; don Manuel 
llido, y varios á proa. no'cheEl vapor Rómulus, í^®,?^^J%5nLXos 
TVRra Oáffavan y escalas, lleva de pasajeros 
Hoa Siseo Cristóbal Potus ingeniero, 
don Enrique Trompeta, id., don José Per 
dez ayudante de id. y 7 operarios; don Ga
briel M. Alday; don José Torres León, te 
Diente de la Guardia civil, y v^^oj a Proa

En el Mindanao, que salió ayer noche 
nara Albav y demás puntos de escalas, van I 
de pasajeras don Antonio Almansa, capita 
de‘^carabineros; Fr Cirios Cab do dona 
Juana Lizaso, don Faustino Villarruei, y 
varios á proa. I

Ha sido nombrado escribiente de la Su- I 
binspeccion de las armas generales, el sar- 
«ento segundo del regimiento de Manila 
número 7, Benedicto Nijaya. I

Ayer tarde eran muchas las casas de la 
canital que lucían vistosos tapices y por 
la^noche fué casi general la iluminación, 
con especialidad en la ciudad murada.

Ha quedado archivada en el Gonsej^o Su- I 
premo de Guerra y Marina, la partida de 
casamiento canónico del capitán del cuerpo I 
de Garabineros don José Ripoll López, con I 
doña Glaudia Norberta.

El movimiento de caudales, habido en el 
Monte de Piedad y Gaja de Ahorros, de esta 
capital, fué el siguiente:

En la Sección del Monte de Piedad.
Se hicieron 391 empeños por 

valor de...........................5,359
Id. id. 294 rescates por id. de » 3,921‘30

En la Sección de la Caja de Ahorros.
Se hicieron 7 imposiciones 

por valor de..................... -pfs. 158‘50
Se devolvieron 6 id. por id. de » 1064‘

- Ha sido destinado en concepto de agre
gado á la Subinspeccion de las armas ge
nerales, el teniente de infantería en si
tuación de cuadro, don Luis Gaubot.

Por la Superioridad, se han concedido á 
don José Antonio Varona, interventor de 
la Administración de Gorreos del distrito de 
Iloilo, que por conveniencia del servicio 
presta los suyos en la Administración Gen- 
tral de Rentas y Propiedades, cuarenta \ y 
cinco dias de licencia por enfermo.

Han tenido entrada en el Gobierno mi
litar de esta plaza, los expedientes del re
conocimiento facultativo que han sufrido 
en el Hospital militar de esta plaza, el ca
pitán don Arturo Shémit, teniente don An
tonio Martinez y alféreces don Francisco 
Pereda y^don José Gavanna.

El Exemo* Sr. Gobernador general, á 
propuesta de la Dirección general de Ad
ministración civil, ha autorizado el gastó 
necesario para la reparación de la Gasa-Go
bierno de Islas Marianas.

rnn atento B. L. M. del señor don Se
gundo Gonzalez Luna, subintendente gene- 
Mi de Hacienda, hemos U
recibir algunos prospectos ^‘¿JáSarseen 
Lotería Nacional que ha de en
Madrid el 23 del proximo

níphn sorteo constara de 50.ÜÜU muetes, 
al orecV de 500 pesetas cada uno, divi- 
SdK décimos á 50 pesetas; distnbu. 
yéndose 18.250,000 pesetas en 7.557 premio», 
de la manera siguiente:

PESETAS.

2.5Ô0'ÔÔ0 
2.000.000 
1.000.000 

750.000 
500.000 
500.000 
375.000 
320 000 
900.000 
420.000

5.000.000

premios.

1 de
1 de
1 de
1
1
2
3

de 
de 
de 
de

4 de
18 de
21 de

250.000 
125 000
80.000
50.000
20.000

2 5002 000 de . .nn
4 999 reintegros de 500 pesetas 

para los 4.999 números cuya 
terminación sea igual á la del
que obtenga el premio mayor. ;

99 aproximaciones de 2.500 pe
setas cada una, para los 99 
números restantes de la cen
tena del que.obtenga el pre
mio de 2.500.000 pesetas .

99 idem de 2.500 id., para los 
99 números restantes de la 
centena del premiado con 
2.009.000 de pesetas. . .

99 idem de 2.500 id., para los 
99 números restantes de la 
centena del premiado con 
1.000.000 de pesetas. . . .

99 idem de 2.500 id., para los 
99 números restantes de la 
centena del premiado con 

750.000 pesetas ...............
99 idem de 2.500 id., para los

2.499.500

99 números restantes de la 
centena del premiado con 
500.000 pesetas.....................

2 idem de 50.000 id., para los 
números anterior y posterior 
al del premio mayor . . .

2 idem de 35.000 id., para dos 
números anterior y posterior 
al del premio segundo. . .

2 idem de 20 000 id, para los 
números anterior y posterior 
al del premio tercero . . .

2 idem de 12.000 id., para los 
números anterior y posterior 
al del premio cuarto . . .

2 idem de 7.000 id., para los 
números anterior y ^posterior 
al del premio quinto. . . .

247.500

247.500

247.500

247.500

247.500

100.000

70.000

40.000

24.000

14.000
Í8.25ÍróÓÓ

Se ha concedido el regreso á la Penín
sula, al capitán de infantería en situación 
de cuadro don Enrique Subiza.

La Superior Autoridad de las Islas, ha 
concedido un auxilio de dos polistas diarios 
por cabecería de las del pueblo de Bucay 
y rancherías de Abang, San Andrés, y Boay 
de la provincia de Abra, para atender á las 
obras de construcción de la Iglesia y Casa- 
Parroquial de dicho pueblo.

Se ha anticipado el uso de ocho meses 
de licencia por enfermo para la Península, 
al capitán de infantería del cuadro even
tual de reemplazo, don Joaquin Jimenez 
Geon.

telegráfica de San Gabriel- 
se hallaba detenido ayer, el despacho nú, 
mero 1.017, procedente de Vígan y dirigido 
a Yangeo, Binondo. ,

Se han dictado las órdenes oportunas, 
para que por la Artillería de la plaza se 
hagan las salvas que marca la ordenanza, 

A hoy el dia de su
santo ». A. R. la Serenísima Princesa de 
Asturias.

, aprehensiones hechas anteaver por 
las subdivisiones de la Guardia veterana, 
fueron las siguientes:

Por embriaguez ....
Por indocumentados . ’
Por riña
Por robo
Por infracciones á bandos
Por estorbar el tránsito con los car

retones que guiaban. . . .
Por faltas en la servidumbre do

méstica ......................................
Por estafa
Por haber tocado alarma con un sil

bato de la veterana ....
Por jugar al panguingui en horas 

no permitidas.............................

1
3
2
1
8

6

1
1

1

8

Se ha resuelto, como medida general que 
los individuos de la clase de tropa, em
pleados en las dependencias militares, que 
sean relevados de sus destinos, esperen para 
dejar estos á que se incorporen los nom
brados para sustituirles en los cargos que 
desempeñen. 

Un tao que se estaba bañando en la ma
ñana del dia 23 en el estero del barrio del 
Aguila, desapareció de pronto, siendo encon
trado luego su cadáver en el mismo estero.

El pedáneo del pueblo instruye las cor
respondientes diligencias del suceso.

Ayer se dictaron las órdenes oportunas, 
por la Capitanía general y Gobierno militar 
de la plaza, para la asistencia de todos los 
Sres. Generales,- Jefes y Oficiales del Ejer
cito, francos de servicio, al solemne Te-Deum 
que se cantará en la mañana de hoy en la 
Santa Iglesia Catedral y recepción que se veri
ficará despues de este acto en el palacio 
de nuestra Superior Autoridad, con motivo 
de la festividad del dia, previniéndose ade
más que las tropas de la guarnición vistan 
de gala, y se ice el pabellón nacional en 
todos los edificios públicos del ramo de 
Guerra.

A un estimado suscritor de provincias que 
nos consulta acerca de sí el recargo del 
cinco por ciento sobre las cédulas personales, 
debe entenderse sobre la cuota que cada 
contribuyente paga por su cédula personal, 
ó sobre la base reguladora que sirve para 
determinar la clase de cédula que á cada 
cual corresponde; debemos manifestarle que, 
á nuestro juicio, la legislación está bien clara 
respecto al asunto: el recargo del cinco por 
ciento es sobre el importe ó cuota que cada 
contribuyente paga por su cédula personal. 
De otra manera este recargo ascendería en 
general á tanto ó más que la misma cédula, 
y habría habido necesidad de discernir sobre 
cual de las dos bases reguladoras se había 
de imponer, si la que trata de las contri
buciones que paga cada cual ó la de los 
sueldos ó haberes que disfruta*

Queda satisfecho nuestro suscritor.

4.«
5.°
6."

No exceder de 34 años de edad. 
Tener la estatura mínima de 5 piés. 
Buena conducta acreditada con cer^

Como son varias las casas de comercio 
que en esta capital admiten encargos para 
la compra de billetes en Madrid, deben los 
aficionados irse apresurando á hacer sus de
mandas, para no perder tiempo y tener el 
gusto de ver en Manila los billetes antes 
de que el cable anuncie los números pre
miados, porque de no ser así se pierde gran 
parte de la ilusión.

¿Quién por cien pesos más ó menos, no 
goza de la satisfacción de tener durante 
algunos dias en el bolsillo un papelito que 
le representa con seguridsLd^ quinientos mil? 
Porque todo el que juega un billete tiene 
la casi certeza de que le ha de tocar el 
gordo, si no, no jugaría.

Despues viene el tio Paco con la rebaja 
y hay quien se conforma con que sea el 
segundo.... ó el tercero... ó el cuarto; hasta 
que por fin á mediados de febrero llega la 
lista oficial y hay persona que se confor
maría con atrapar uno de mil pesillos 
pero tiene que consolarse de no haber 
perdido más que cien duros. ¡Qué vale esa 
miseria para el jugador, al lado de una ilu
sión que ha durado cinco meses y medio!

El gacetillero está buscando desde, ayer 
noventa y nueve socios para tener también 
su poquito de ilusión.

Al retirarse del paseo anteanoche, los 
carruajes que habían estado en la Luneta 
y se dirigían por la calzada de las Agua
das al puente de España, se encontraron 
interceptado el paseo al llegar á la des
embocadura de dicha calzada.

Dos postes telegráficos se habían venido 
á tierra, sin duda por el tropezón de algún 
carruaje, y los alambres formaban una ver
dadera valla en todo lo ancho de la cal
zada. En este impedimento se enredaron los 
primeros carruajes que llegaron, dando pió 
á que se detuvieron los que venían de
trás. Unos tomaron la determinación de 
volverse á buscar el puente de Ayala, y 
los otros pasaron como pudieron por en
cima de los hilos.

Ayer mañana se hallaba yí reparado el 
desperfecto. *

También en la Escolta hubo anteanoche 
á las ocho cierta aglomeración de carruajes, 
ocasionando paradas y retrasos, sin que pu
diéramos averiguar la causa.

REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO DEL EJER- 
L CITO Y ARMADA DE ESTAS ISLAS.

Se ha concedido ocho meses de licencia 
por enfermo para la Península, al capitán 
del regimiento de Mindanao núm. 4, don 
Manuel Pavía y Soto.

Se ha dispuesto por la Superioridad, que 
la capellanía fundada por don Tomás Par- 
diñas, sea provista por el presbítero don 
Tomás Gonzalez Fei jo.

Ha sido destinado 'al tercer tercio de la 
Guardia civil, el alférez del cuadro even
tual de reemplazo, don José Ampuero.

En la noche deldia 21, la ronda de servi
cio en el barrio de Malapatnabato, del pueblo 
de Pasig, fué atacada por dos desconocidos, 
uno armado de bolo y otro de rewolver.

El primero de dichos individuos, atacó 
bo'.o en mano al teniente del barrio, con 
tan mala suerte, que salió gravemente he
rido por la lluvia de palos que hicieron 
caer sobre sus costillas, todos los vecinos 
que formaban la ronda.

Se ha dispuesto que se faciliten á la In
tendencia militar ocho soldados de infan
tería que sepan leer y escribir en caste
llano, con objeto de que presten sus servicios 
en las expendedurías de pan que van á 
establecerse en la capital, para ios jefes y 
oficiales de esta guarnición.

La pareja de servicio en la calle de El- 
cano, del arrabal de Binondo, encontró an
teanoche dos pañuelos de seda nuevos, los 
cuáles serán entregados por el teniente co
mandante de la quinta subdivision de la Guar
dia veterana, á la persona que los reclame.

Se han concedido dos meses de licencia 
por enfermo para esta capital, al alférez de 
infantería agregado al regimiento peninsular 
de Artillería, don Laureano de las Doblas.

Por decreto Superior se han concedido 
dos meses de licencia por enfermo, á don 
Agustin Alfonso Maseras, médiCo civil del 
establecimiento militar de Siasi, en Joló, 
entendiéndose que dicha licencia debe em
pezarse á contar desde la fecha en que el 
Gobernador P. M. de Joló le expidió pasa
porte para el distrito de Zamboanga.

Han sido eximidos del servicio militar los 
mozos Victor Gallenero, Bernardo Aguilar, 
Dimas Bartolomé y Leoncio Angtod.

Se ha concedido permiso á los chinos cris
tianos Francisco García Goyena, Dy-Cuaco, y 
Pedro Orispino, So-Chaco para contraer ma
trimonio respectivamente con Felisa Tamayo 
y María Sobrepena.

En la noche del dia 22, hubo un amago 
de incendio, en la calle de Santo Cristo, 

w? habita el chino Sicueco.
fué casual y debido á haberse 

pr^dido fuego á un rollo de tinsin.
vecinos, municipes y Guardia 

♦an sofocarse el voraz elemento
tencia^^^^*^ conocerse su exis«

----

tificácion del Gobernadorcillo, visada por el 
devoto Gura Párroco.

7.® No hallarse preso al sustituirle.
8.® Estando bajo la patria potestad, que 

proceda el consentimiento de sus padres, 
con intervención de Gobernadorcillo y V.® 
B.® del Devoto Gura Párroco en el docu
mento justificativo.

Art. 47. Si el sustituto .fuese licenciado 
del Ejército ó Armada, además de presen
tar la licencia que conste su buena conducta, 
y de acreditar que es soltero ó viudo sin 
hijos debe acompañar la fó de bautismo para 
justificar que no excede de 34 años de edad 
y una certificación de su Gobernadorcillo. 
visada por el devoto Gura Párroco en la 
que exprese su barangay, que ha pagado 
puntualmente el tributo y sanctorum, y que 
no está procesado ni ha sufrido pena aflictiva.

Art. 48. Los mozos sustituidos se com
prometen por el hecho de la sustitución á 
ingresar en los Regimientos y servir en 
ellos el tiempo que faltare al sustituto, 
siempre que éste se desertase dentro del 
término de un año, si fuere licenciado, y 
de dos si procede de la clase de paisanos.

Art. 49. Si algún quinto despues de haber 
ingresado en el cuerpo en que deba servir, 
le acomodase poner sustituto, podrá admi
tírsele en cualquier tiempo que lo solicite, 
siempre que el mozo que presente reuna 
todas las circunstancia» ‘ prevenidas, y se 
obligue á servir el tiempo que falte para 
cumplir su empeño al sustituido, dirigiendo 
al efecto su recurso por el conducto com
petente al Subinspector ó Gomandante ge
neral del arma y éste, en uso de sus fa
cultades, resolverá lo que considere justo.

Art. 50. No se permitirá la sustitución 
general de todos los quintos de una pro
vincia, ni áun los de un pueblo, sin prévia 
autorización del Superior Gobierno Givil, la 
cual solicitará de jefe de aquella, exponiendo 
los motivos en que se funda y los medios 
que ha de emplear para adquirir los susti
tutos, los cuales han de tener las circuns
tancias expresadas en los artículos 38, 39 y 
47 en sus respectivos casos á los que se 
determinen en el permiso correspondiente.

Art. 51. Si los mozos contratados por los 
pueblos despues de obtener estos la autori- 

I zacion expresada, forman ajustes por una 
cantidad determinada para la sustitución, 
podrán recibir desde luego á lo más la 4? 
parte por vía de enganche, y lo restante 
obrará en poder del Gobernador ó Alcalde

inexactos, que al correr de la pluma y por 
impremeditación se deslizaron en aquellas 
réplicas mías, parecieron al señor Labedan 
ofensivas á su persona y al buen crédito 
y nombre que tan justamente goza en esta 
plaza, creyendo, además, que se injuriaba 
por mí la nacionalidad á que pertenece.

Ya en comunicado que publiqué en la 
Oceania, de 3 de diciembre último manifesté, 
como no había sido nunca mi intención 
ofender la persona del señor Labedan, á 
quien respeto y considero cual es debido. 
Pero, no habiendo sido esto bastante para 
la completa satisfacción de dicho señor, por
que en verdad, nada justificaba la ligereza 
ó impremeditación que produjeron aquellas 
frases y conceptos, acudió á ios Tribunales 
de Justicia en demanda de la que le asiste 
en este asunto. Formado, en consecuencia 
proceso criminal contra mi, en el acto de 
conciliación celebrado por disposición del 
tribunal, el señor Labedan, á súplica mía, 
y despues de oir mis sinceras y leales espli- 
caciones, y la protesta de mi consideración, 
inspirándose en sentimientos de bondad - y 
de caballerosidad, me ha otorgado el per
dón de las injurias, exigiéndome el pago 
de una multa de quinientos pesos, suma 
que el señor Labedan destina íntegra á ins
tituciones piadosas determinadas.

Por lo tanto terminada esta cuestión y des
pues de este solemne testimonio que acre
dita la generosidad y delicado proceder del 
señor Labedan, réstame solo declarar, que 
aceptada por mí la condición impuesta, se
rán distribuidos los 500 pesos referidos por 
mitad entre la Asociación de Señoras de 
Santa Rita y el Colegio de la Concordia de 
esta Ciudad.—Aníonio Ángulo. 2
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(Continuación.)
Art. 40. No gozará exención del servi

cio el hijo que mantenga á su padre, ma- ' 
dre, ó abuelos, conforme á lo prevenido 
en las reglas 4.“ y 5.’ del art. 37, si al
guno de los mozos interesados en el re
emplazo se obliga con fianza segura á su
ministrar á aquellos por mesadas anticipadas 
la cantidad suficiente para su subsistencia, 
la cual regulará el jefe de la provincia, de 
acuerdo con el devoto Gura párroco, aten
didas las circunstancias del individuo. r

Gapítulo 7.®
Quejas y reclamaciones.

Art. 41. Si al presentar el gobernador- 
cilio en la cabecera los números pedidos, 
ó despues de hecha la declaración de sol
dados, tuviese alguno que reclamar contra 
aquel, su cabeza de barangay ú otra per
sona, por haber dejado de incluir algún in
dividuo en el padrón ó alistamiento; por 
no ser alguno de los presentados el ver
dadero llamado; -por no considerar legítima 
la exención del que le antecede ó por cual
quiera otra causa, lo verificará ante el jefe 
de la provincia, quien en el acto practicará 
la averiguación del modo más breve posi
ble, resolviendo de plano sin costas.

Art. 42. No satisfaciendo al interesado la 
providencia que dictase el jefe de la pro
vincia por considerarla gravosa, se remitirá ' 
el expediente al Gobierno Superior Givil 
para que con audiencia de quien corres
ponda, resuelva lo que mejor estime en 
justicia.

Gapítulo 8.°
De la facultad de poner sustitutos^ y de las 

circunstancias que estos han de reunir 
para ser admitidos.

Art. 43. El servicio militar podrá des
empeñarse por medio de sustitutos; pero 
esta sustitución ha de ser individual, pues 
aunque algún pueblo quiera cubrir su cupo 
con sustitutos, deberá llenar todas las for
malidades que quedan prevenidas hasta la 
material entrega de los quintos en la ca
becera de la provincia, á fin de que quede 
designado el individuo á quien reemplaza 
el sustituto, y responda por este en los 
términos que se expresarán más adelante.

Art 44 Se podrán admitir sustitutos por 
el Jefe de la provincia hasta el 31 de Mayo 
del año en que se verifica el sorteo, si 
reune la aptitud y demás circunstancias 
señaladas en su lugar correspondiente; pero 
pasado dicho dia no se admitirá la susti
tución en el servicio de las armas hasta 
despues de ingresar los mozos en los cuer
pos del Ejército ó Armada, sujetándose 
entonces á los reglamentos especiales de 
las diferentes armas ó institutos, en cu
yas filas hayan de estinguir su tiempo.

Art. 45. También podrá verificarse la 
sustitución por cambio de números, en cuyo 
caso el Jefe de la provincia tendrá la misma 

I facultad que en el anterior artículo, para ac
ceder á la pretensión ó desestimarla según 
considere justo.

Art. 46. Las circunstancias de los sus
titutos, procediendo de la clase de paisanos, 
serán:

1 .0 Voluntarios y no de la clase de apre
hendidos.

2 .’ Hablar el idioma de la provincia y 
constar su legítima procedencia.

3 .* Solteros ó viudos sin hijos

mayor de la provincia que remitirá, cuando 
alguno de ellos sea alta en el regimiento, 
al Jefe, de éste la suma que corresponda, 
la cual obrará en caja para darla à cada 
uno do los interesados por terceras partes 
en los tres primeros años de su entrada en 
el servicio, y si lo solicitaren se las guar
dará para cuando obtengan sus licencias 
absolutas; y en la misma caja y con el 
propio objeto se depositaran las cantidades 
que resten de los sustitutos por individuos 
de la reserva.

Art. 52. Si ocurriese la deserción del sus
tituto antes de cumplir el tiempo por el que 
el sustituido ó el pueblo de que procede, 
se halla obligado á reemplazarle, contará uno 
y otro con el fondo que existe en la caja 
para el sustituto, que podrán aplicar ,á la 
adquisición de otro. Presentándose el de
sertor ó siendo aprehendido antes de ser 
reemplazado, recobrará su derecho al per
cibo de dicho depósito, disfrutando del mismo 
beneficio los que cometan conato de de
serción; pero si esta se cometiese despues 
de pasado el término de responsabilidad y 
no se presentase ó fuese aprehendido, en 
este caso el cuerpo retendrá para el fondo 
económico un diez por ciento del depósito 
existente, quedando lo restante en caja para 
entregarlo al desertor, si más adelante fuese 
habido, y no siéndole antes de terminar el 
tiempo porque ha debido servir, ingresará 
en el referido fondo económico. Guando en 
cualquiera de estos casos el desertor se 
llevase algunas prendas del cuerpo, este se 
reintegrará de ellas haciéndose cobro del 
fondo que por aquella circunstancia tenga 
el interesado, en el concepto de que los ^jue 
incurran por tercera vez en la deserción y 
no se presenten ó sean aprehendidos antes 
del tiempo prefijado para consumarla, de
jarán de tener derecho á dichos depósitos 
por el hecho mismo de su fuga, como pena 
de su reincidencia, debiendo formarse al 
efecto en los cuerpos á que pertenezca un 
fondo en que ingresarán los expresados 
depósitos, de los cuales se gratificará pru
dencialmente por los Jefes respectivos á los 
soldados que al tiempo de recibir sus li
cencias absolutas por cumplidos ó cédulas 
de retiro, hubiesen merecido la mejor nota, 
con prévia calificación de los citados jefes, 
oído al capitán y oficiales de sus com
pañías.

■ (Be continusLirÁ.)

Hé aquí la solución de las charadas que 
hemos publicado el domingo último:

1.® Tuno.— 2.® Beata.—3.® Cohete.— 4.* 
Acerico.

Ëstractos de algunos periódicos: «El Estómago es 
el origen de la Sangre y de todas las facultades 
del cuerpo; las Píldoras de Bristol son la gran medi
cina para limpiar el estómago y regularizar loa in
testinos.» _ '

<La Zaparrilla de Bristol cura radicalmente desde 
la más ligera descomposición de la Sangre, hasta la 
más inveterada enfermedad venérea.»

«No hay caso de Dispepsia que resista á la pode
rosa acción de las Pildoras de Bristol. Puede decirse 
que forman una nueva mucosa. La acedía desaparece, 
la opresión se disipa y los dolores cesan al poco 
tiempo de su uso.»

Sr. Director del Diario de Manila.
Muy Sr. mió; ruego á V. se sirva dis

poner la inserción del adjunto comunicado 
en el periódico que dirige.

Suyo afectísimo s. s. q. b. s. m.—Anlonio 
Ángulo.

Contestando anuncios que el Sr. don Juan 
Labedan, del comercio de esta plaza, publicó 
en los periódicos de esta capital, presentán
dose como único y exclusivo importador y 
depositario, que en efecto lo es, de los pro
ductos de la fabrica de papel de fumar de 
los señores Bardou et Fils, insertó en los 
dos últimos dias del mes de noviembre del 
año anterior otros anuncios qu El Comer- 
cío ÿ en la Oceania Espaflola.^ al objeto 
de hacer saber que en nuestra casa se ex
pendían también los productos de la fabri
cación referida,

Algunas frases poco cultas y conceptos

TERCER ANIVERSARIO.

D.’ PERFECTA JAVIER DE MANALO, 
falleció en la aCarlota^ Isla de Negros, el aia 

25 de Setiembre de 1882.

Z. ZP.
Todas las misas que se celebren 

el viérnes 25 del corriente en el 
Santuario de Porta-Vaga del inme
diato puerto de Cavite, serán apli
cadas en sufragio del alma de di
cha difunta.

Sus hijos, hijos políticos, her
manos, nietos y demás familia, 
ruegan á sus amigos se sirvan en
comendarla á Dios.

LA SEÑORA DOÑA CECILIA LOILO 
DE ASUNCION.

ha fallecido el 24 de agosto próximo pasado.

Su esposo don Zacarias Asuncion 
padres don Nunilon y doña Carlota 
Villareal, hermanos don Florentino 
y doña Bonifacia, cuñados don Ru
fino Gerona y doña B. Ramirez, tios, 
primos y demás parientes y amigos, 
ruegan á V. encomiende su alma al 
Todopoderoso.

R. I. P.

Bulan (Albay) 3 de setiembre 1885. 3

MOVIMIENTO DEL PUERTO 
DEL 23 OB Setiembre de 1885.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
Be Cebú, y e^ealas, vapor «Francisco Reyes.» en 

38 horas del último punto con 120 toneladas de carga 
general: à José Reyes.

De Lauang, berg-gta. «Maria Eloísa,» en 10 dias 
con 2100 picos úe abacá: á Rafael de Lavara.

De Magallanes, pailebot «MUano,> en 6 dias con 
100 bayones de a^^úcar, 20 picos de abacá, ISOO 
tablas de baticuUú, y 14 canastros de almáciga: á 
Pedro Valenzuela- .

De Magallanes en Komblon, pailebot «Salvadora,» en 
7 dias con 30 picos de abaca y 20 toneladas de ma-^ 
deras: á Pedro Valenzuela,

SALIDAS DE CABOTAGE,
Para Lemery, pailebot «Merced,» su patrón Satura 

nino Cabrera.
Para Bomblon y escalas, vapor «Luzon,» su capitán 

don José A. Rodriguez,
Para iLemery, pailebot «Gasaysay,» su arraez Eu- 

lalio Paradero.
Para Culion y escalas, vapor tCravina,» su capitán 

don Juan B. Mendiola.

Para evitar dudas, ma- 
las interpretaciones y demoras en el 
cumplimiento de cuantos encargos ten* 
gan á bien hacernos los señores suscri- 
tores de provincias, rogamos A aquellos 
cuya firma no nos sea conocida, se 
sirvan entenderse con los señores cor
responsales por cuya mediación serán 
servidos puntualmente.

A nuestros suscritores 
de Iloilo les rogamos tengan la bon
dad de hacer efectivos sus atrasos á 
don Felipe G. Diez, y abonar desde 1.“ de 
Enero de 1885 la suscricion al Diaria 
y cuentas, á don Tomás Preciado, nues
tro corresponsal hoy en aquella pro
vincia.

Hamirez y Giraudier, 0
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ÍAPORES D8 U C0IP4M1 llGSULWlfL!
(antes k. López y Comp.*) 

REPRESENTADA POR LA

Cotnpañía general ie tahasos íe Filipinas,
SINGER jdO MÁQUINAS PARA COSER.

GARANTIA ILIMITADA, COMPOSTÜRA.S Y RECLAMACIONES GRATIS. 
ENSEÑANZA GRATIS EN EL DOMICILIO DE LOS COMPRADORES.

ESCOLTA 9-10 REALES SEMANALES.-ESGOLTA 9

.11 niHmi ISLA DE MINDANAO.
FSU CAPITAN DON FERNANDO S. EmETERIO.

Saldrá el 1.* de Octubre próximo para Liverpool y Barcelona con 
escalas en Cádiz, Vigo y Coruña.

El registro se cerrará el dia 28.
Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite un

▼aporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

Administración, Carballo, 2.

EL PASAGE DE LA PAZ
ESCOLTA, 17.—MANILA.

Acabamos de recibir.
Piqué para chalecos; chales, taimas; paletots, gorras y zapatitós de punto de 

lana; trajes para cristianar; cintas de terciopelo negras y de colores, cretonas colores para 
cortinas, de una y dos cacas; percalinas rayadas para sastres, gerga azul para trajes
de

GRAN TALLER DE CAMISERIA

HBMil lEQIBI
TODO DE HIERRO Y ACERO

FERRO CARRIL PORTATIL DE COLOCACION INSTANTANEA

CONSTRUIDO POR DECAUVILLEÂINÉ, INGENIERO.
DE Petit Bourg (Francia.)

VAPOR-CORREO ESPAÑA.
Saldrá para Singapore, el miér

coles 30 á las nueve de la mañana.
Para .carga y pasaje, acúdase á 

______ *____________ José Relies.
PARA ILOILO Y CEBU.

El vapor Batnan, será despa
chado para dichos puntos, el sá
bado 26 del actual.

Para cargs. y pasaje, acúdase á
_JL_____________
VAPOR FRANCISCO REYES.
Saldrá para Catbalogan y Ta- 

cloban, el sábado 26 à las seis 
de la mañana.

Admite carga y pasaje
(0_______________ José Re^es.

VAPOR JULIETA.
Saldrá para Emuy y Hong-Kong, 

el lúnes 28 del actual.
Admite carga y pasaje

N. Font.

MARTILLO
DE J. GUTIERREZ.

24.—de Norii(iffaraÿ.--24.
ULTIMA ALMONEDA Y SIN 

RESERVA.
Debidamente autorizado por los 

señores sT. Tawardas y O,*, ven
deré un hermoso j uego completo de 
estanterías con vidrios casi nuevas, 
mesa mostrador de una pieza bien 
formada, escribanías, sillón para 
escritorio, mostruarios forma pirá
mide y escalinatas, veladores de 
maque, alhajeros de id., abanicos, 
paraguas de seda y algodón, bo- 
titos, cajoncitos vados para ta
baco, cejas de 2.* habano de 500 
cigarros en buen estado é infi
nidad de objetos.

La almoneda tendrá lugar en 
los dias 23 y 24 del corriente desde 
las diez de la mañana en ade
lante, Escolta, núm. 14.

1 /. Guiierrei^.

Gompañia 
de l&s 

MENSAGERIAS MARITIMAS
El vapor ANADYR de 5000 tone 

ladas y 600 caballos de fuerza 
saldrá de Hong-kong el 1." de oc 
tubre y de Singapore ei 8 de oc 
tubre.

Pjr el vapor-correo que saldrá de 
Manila el 30 de setiembre en com
binación con esta misma malá 
francesa, los señores pasajeros al
canzarán en Singapore con anti
cipación dicho vapor.
De Manila

Expide c&rt'AS 
traer pasaje de 
Islas: acúlase à

DR. MARTIN VICENTE.

0; San Sebastian, 26.

ESCOLTA 17, MANILA.

t.ww»a«
Relojería.

El relojero suizo G. Gf eilsammer 
que fué de la cas à de D. Félix 
Jllmann, acaba de ettable^erse en 
.a calle de Carriedo y ofrece sus 
servicios al publico. Compone toda 
ciase de relojes y avisa á los se
ñores relojeros que puede cambiar 
cualquier pieza usada ó rota y ha
cer ruedas de todas formas y con 
cualquier número de dientes.

mjd

Gal de piedra.
Calcinada en los Hornos conti

nuos de Mandaloyan sin contacto 
con el cembustible y por lo tanto 
sin mezcla alguna de ceniza. 
Está ademas bien cernida.

Fara pedidos dirigirse en Manila 
oficinas de los señores í?mith Bell 
y Comp.; en Mandaloyan frente al 
pueblo de Santa Ana al que sus
cribe.
Odj Antonio L. Eferitier.

CACHORRO.
Atiende al nombre de Pmfio', 

tiene las orejas cortadas, es de 
color canela con la punta del rabo 
y las patas blancas.

Be ruega ai que lo haya en
contrado, io presente en la Pro
tectora, puza de Quiapo. 2

Î Marsella, I Un. jóven extrau-
KsBtóa'á ¿»»6h®™ un» familia
isapana a estas .jep^jola por un corto tiempo.

£1. Henrÿ.
Muelle del Rey, núm. l. 

Pedrán dirijirse á esta imprenta 
.01 á don M. H.,3

Compañía naviera
Estando en liquidación esta So

ciedad, se admiten proposiciones 
hasta el 30 del actual, para la venta

Médico.
SÁNCSSiS líSÍLADO, 

Elcano, 42, (2-* de Sto. Cristo.
Binondo. 0..

El maestro ar-
de los vapores Visabas, Lutíon y I mero del cuerpo de ingenieros que 
Rolinao. I vivía en la calle de han Juan de

Para pormenores diríjanse álos Letran, sigue viviendo en la 
ageGteg, por órden déla junta coa-1 misma casa, Ban Juan de Letran 
Bífitiva. 1 n.® 4, enfrente del Bazar Oriental.

0 J/acleod^^ Comp.,
Agentes. I

Manila 4 de setiembre de 1885.1

TABACq_ RAMA
Cagayan é Isabela, cosecha 1883. 

y 1884 y de las clases de 1.*, 2.*, 
3.* y 4.‘ en tercios prensados, 
venden
_jd________ BAER SENIOR Y C/

Bazar Filipino.
Surtido completo de libros en 

blanco para contabilidad, libros 
copiadores, libros de pesadas, li- 
britos de memoria, cuadernos de 
todos tamaños, carpetas, corchetes 
y ganchos para papeles, corta-pa
peles, prensas para copiar, moja- 
dorss y brochas para id., secantes 
de varios sistemas.

Descansa pluma», guarda pape
les, pisapapeles, lacre, frascos de 
goma; más de 50 clases ds tinta 
francesa é inglesa para,escribir y 
para copiar, tinta marca «La Ne
gra,» etc. etc.
Bazar Filipino.

S7, Rscolta, esquina d la cdlle de 
DaM^

PERDIDA.
Anteanoche (20 del, corriente,) Fe 1------------- —---------- —--------------

ha perdido en la Barraca n.’ 18, O- .-«7 
un LORO encarnado de Molucas, Ow 
manso y articula la mar de pala- la espaciosa casa núm. 7, de la 
braa en espàûoi y ti;galoc. Be ruega calle de Carriedo, quedara deso- 
á la persona que lo haya encon- j capada el primero de octubre; 
trado se sírva entregar en dicha j dax&n razon calle de Concordia, 
basa donde se le duián las gra- j (Tanduay) núm. 10. 2
cías ó una buena gratificación. 1------- ---------- ----- ------ ----------------

Se alquila
DE J. GUTIERREZ. ha casa núm. 43, de la calzada

Norttaparay—24. de Ban Sebastian, con solar para 
Debidamente autorizados y por I jardín y caballeriza, por 20 pesos 

cuenta de quien corresponda, ven- ai mes; darán razon en la inme- 
deré en almoneda sin reserva, 2 diata, núm. 39. 2
grandes redes de pescar ô sean I —  
chinchorros tejidos con hilos de Solana, 20. 
chantí y abaca casi nuevos y en „ , ,, , , ,
buen estado, que miden el pri-1 alquilan habitacioaeg, en la
mero 300 brazas de lonjitud m^s I darán rezón de &u precio. 
ó menos y por 8 brazas de pro
fundidad en la bolsa, el segando, 
150 brazas de id. id. y por tres grandes camarines y una casa, 
y media brazas de id. id., con|®í^^^^P® ®l callejón de San 
teus correspondientes aparatos, en-1 Agugtin del arrabal de San Mi- 
seres y herramientas inclusa una I g'del; darán razón General Solano, 
banca falcada de madera Tangili j núm. 40. ;2
de 13 varas y 2 piés de eslora, ST ”
1 1|2 id. y 6 pulgadas manga y w©
1 id. de puntal aparejada y dis- una casita á propósito para un ma- 
puesta para 8 bogas. trimonio, Tanduay calle de Vergara

La almoneda tendrá lugar el 251 tsquina ála de Balmes. . 4 
del corriente á las diez de la ma- I--------------------- 
ñaña en este establecimiento.----------------- se aiquiian

se baila ana espaciosa y ventilada casa á 
de manifiesto en el mismo. Ipropófcito para oficinas, un buen en-

CuticrreíT. I trésnelo con puerta independiente,
M A nmíT Tía en la calle de Magallanes, n.’38, es-

TAu V nmírnAKTTA quiua á la de Santa Potenciana;?? COMPAÑIA. darán razon en los altos de la
El viérnes 25 del presente mes misma. 0

de setiembre á las diez de su ma-1------ r— r------- r;------------ 
ñaua Venderemos en almoneda sin táe alquila 
reservaenn^.-t.o est»blecinüento,------------------ 30 me^uales 1. casa
l* íoríMM, que he halla g letra B. de la calle San 
fondeada en el no Paug Intramuros.

. I Darán razón Anloague, n.* 4. 0

cajas de pasas, cromos con mar- DóUtrO €Í© brOVGS 
en câ“.rvascs“nâ™‘aX ^c^as desocupará la casa de la
de música, relojes, lámparas, tira- núm. 11; en la misma
dores de cristal, papel para car- _______________ r__
tag, latas de varios comestibles, I*Í3,11OS
frascos de vidrio, papel para fu ’ x w ,

Se ai quila n

SOBIUNOS DE SALVADOR LOPEZ.

PREPARACIONES HIGIÉNICAS dei

Docteur FIEBRE
DE LÀ FACULTAD DE MEDICINA DE FARIS 

PARIS, 8, Place de l’Opéra, 8, PARIS.

Agua: Pasta 
Polvos Dentífricas

50 AÑOS de EXITO-15 MEDALLAS.
Re Venta en todas partes.

jd

^En Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros 
de Francia y del Estranjero Wá

i A W -A PRKPAXIDO Ai BISMUTO

Por E’A.'V, Perfumista
A ©, rvx© a© la. Faizsí, 9,

mdEMBIÏfiADETi
con QESn en 3 OUS sin otro metanto

PARIS — 7, Boulevard Renain, 7 — PARIS
Recompensa de 16,000 francos

MEDALLA OE ORO, EXPOSICIOU VIENA 1883

ELIXIR VINOSO
Conteniendo todos los principios de las 3 Quinas

El Quina Laroche es vto. Elixir muy agradable y cuya superioridad 
á los Vinos p á los Jaropes de Quina está afirmada desde veinte años há, 
contra el decaimiento de las fuerzas y la energia, las Afecciones del esto
mago, la Falta de apetito, y para todos los intercurrentes de las Fiebres 
intermitentes g antiguas, etc.

.nSLFERRUGmOSO es la feli2 combinación de 
una sal de hierro con la

mar, barriles de mantequilla y 
otros muchos efectos.

PARA LCS AGRONOMOS.
Un nivel desagua «Secretan» con 

sus correspondientes enseres, una 
sonda con sus accesorios, un gra
fómetro con su trípode, una brújula 
Carnier, un astro-iabio, etc. etc.

2 Renato y Comp.

Federico G. Zóhoíi
ABOGADO.

Ssn Vicente, 21, entresue'o, Bi-
noitío. jd

El PORTADOR DEGAUYILLE en solo siete años de 
existencia, ha obtenido veinte medallas de oro y todos los 
primeros premios.

Actualmente se emplea en todo el mundo por los Gobiernos, 
Establecimientos industriales y agrícolas, unos 3.600 kiló
metros de rails, 30.000 wagones y veinte y dos locomotivas.

El éxito creciente del PORTADOR DEGAuVILLE es debido 
especialmente á la gran economía y perfeccionamiento que 
representa sobre los antiguos modos de trasporte y nue
vos j^istemas análogos y en particular para el arrastre de 
la caña-dulce.

Unicos representantes del constructor en Filipinas para 
otros informes y encargos de compra.

Om] VIDAL Y COMP.

Gran novedad
Preciosa papelera para escritorio, 

sólida, elegante y con la ventajosa 
condición de hallar simétricamente 
dispues tos los siguientes artículos:

50 pliegos papel superior para 
cartas, blanco y de fantasía.

50 tarjetas para esquelas de la 
mejor cartulina.

luO sobres blancos y de fantasía.
1 porta pluiñas y 1 lápiz, imi

tación porcelana.
1 caprichoso limpia-plumas.
Precio de todo, pfs.,1-25.
Gran rebaja, tomando por lo 

menos 1 docena.
«Agencia editorial» Carriedo, 2. 2

PIÏDÔKAS

Bife

H

DE BRISTOL
Regulan todos los desarreglos biliosos 

curan con certeza todas las enfermedades 
de /

EL ESTÓMAGO,

SL HÍGADO, 
y sen extremadamente fáciles de tomarse, 
por razón de su gusto y aspecto agradables. 
No contienen mercurio ni sustancia mine* 
ral alguna.

Pruébense, y -recupérese con ellas la 
salud perdida.”

De venta en todas las Boticas y Drogneria»,

iüU.ANSor.SUC~GËS'

De legantes voces, de alquiler, por

Paami.H0IUS0S-K00UH.(Si)
Purgante vegeiál, Depurativo de ía Sangre 

CURACION da los Dolores, de las Enfermedades 
del Hígado, del Estómago y de la Hidropesía.

Expulsan á los Humores y las Flegmas.
Exíjansela Tim y el Noisbre PÍLDORAS MODLíN es eada eaja.

Curan también las Enfermedades cutáneas, 
el Eczema, lis Picazones t las Ai,moer anas.

Pomada Hermática Stoulin
PARIS — 30, calle Louis-le-Qrand, 30 — PARIS

Depositario en Aínmlyi ; .tatrnho X0Br:f^.

dias y meses, 1.* calle de r-'anto 
Cristo, núm. 77. jdO

CiREOS ÎDEBRRS.
Se alquilan desde i2 reales uno, 

hasta de pfs. 40 de lujo.

A'ÍíilOÉiSS , 
desde pfs. 5 uno hasta de pfs. 40, 
con adornos plateados ó dora
dos; carrocería de Garchitorena, j 
Escolta, núm. 30. bj

SE3ÂLLÂ 
ïipn?icion 
üniversal 

1878

GLiCESINA CREOZOTIZâSÂ 
ae CATIULON

Recetada con el mejor éxito contra las 
ENFERMEDADES del PECHO, RESFRIADOS, 

CATARROS, ASMA, BRONQUITIS, Ï.ARINGITES, 
EXPECTORACIONES ABUNDANTES, etc. 

Muy superior al Alquitrán, cuyo principio activo es 
la Creozota. Reemplaza el Aceite de hígado de baca
lao con la ventaja de que lo toleran todos los estó
magos aún durante los calores.

PARIS, me Safnt-Vincent-de-Panl, 23.

quina. Recommendado contra el ^Empobrecimiento ds la Sangre, la 
Cloro-Anemia, Consecnencias del parto, etc.

' PARIS, 22, RUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mundo,

lÀiÀBEy PÍLOGRAS de RESILLO^
con TOnmO JDOBIvE de UIEUBO y QUININA 

Este Tónico poderoso, regenerador de la sangre, es de una eñcacia cierta en la 
ClORÓSíS, FLORES BLAHCAS, SUPRESION y DESORDENES de la MENSTRUACION, ENFERMEDADES del PECHO, GASTRALGIA 
DOLORES de ESTÓMAGO. RAQUITISMO, ESCRÓFULAS, FIEBRES SIMPLES d INTERMITENTES, ENFERMEDADES NERVIOSAS '

Es el único remedio que conviene y sa debe emplear con exclusion de cualquiera otra tustaneia. '
Véase el Folleto que acompaña á cada Fraseo. ¡

Venta por Mayor, en PARIS ; Ch. VIMARD & PETIT, 4, calle del Parc-Royai.
Depositario en Manila : JACOBO ZOBEL..

AWSS© A MS
SIROP N 

àuD^.

200,000
ZEÎxxferxïios omrados

DE

BESrBlADOS 
INSOMNIOS

EnîeraeMes Nerviosas

36

CHABLE
L VARIS J

PÍDASE EN TODAS LAS FARMACIAS. — EXigleildO esta fUarca.

>

>

»
» '

10
11

. pfs. 12

. > 14

pfs. 6 
» 9

Habiendo celebrado un contrato di 
recto con los señores Cerveró y Camacho y Comp., cosecheros de vinos 
en Jerez de la Frontera y proveedores de la Real Gasa, me permite 
dar sus productos, procedentes de las más acreditadla Viñas de dicho 
punto y premiados en varias exposiciones y con el DIPLOMA DE 
HONOR en la de Amsterdam, á los precios más^reducidos de 1» plaza, 
los que á continuación se detallan:

3DJL13A. LA. BOKI3AL> L>E ELLOS.

Vinos de mesa.
AMBAR.............................  .
SOLERAS FINAS.................
ID. DE LA BRA..................
MANZANILLA fina superior.

la caja de 12 botellas.
id. id. id. .
id. id. id, .
id. id. id. .

Vinos de postre
OLOROSO (seco) .... la caja de 12 botellas, 
PEDRO GIMENEZ (dulce) . id. id.
PAJARETE del año 1843 dedicado á S. M. la Reina D.* Isabel 11. » 18

Todos estos vinos, escepcion del ambar tienen .añejos bastante para 
ser exportados, como lo han sido, sin mis alcohol que el natural 
de la uva.

Por el vapor ¿S'ait ¿o Dominpto, se ha recibido nueva remesa de 
dichos vinos, que se venden en el almacén del VIVAC, plaza de 
Cervantes por el que suscribe, único importador desde esta fecha, ÿ 
el que admite toda clase de pedidos para provincias.

2; JUAN SAm.

BARA-TURA de calzado de Europa
03 
O

■a
CP

O cd 
1 © 

H cfl
H

DR. L, ENGELHARD.
MEDICO QUIRURGICO OPERADOR Y ESPECIA

LISTA EN
ENFERMEDADES ds los ojos y oidos

de la nariz ÿ garganta.
del corazón y de los pulmones, 
de las mujeres y de los niños, 
del cerebro y espina dqrsal y 

sistema nervioso en general. 
Se digna ofrecer sus servicios al respetable pú
blico de Manila donde antes ejercía la profesión.

»

»

RESIDENCIA.
HONG-KONG.

0. CHINA.

PANADERIA DE JOLO
1847-ESTABLEGIDA-1847.

Se ha recibido harina de California superior y fresca de la última 
cosecha, marca SPERRY'S MILLS XiX, de la harina catalana marca 
FAVORITA quedan pocos sacos. 7
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ZAPATOS para señoras à 2 pesospar.

7
AAISO

SE VENDE TABACO RAMA Á
los precios siguientes.

4.“
5.*
5.‘
4.*
5.’
5.‘
4.’
2.‘ 
2?

Isabela corriente de 1883, el
»

Cagayan 
»

Union »
Bisayas (Iloilo) 

» (Cápiz)

San

de id., 
de 1884, 
de 1883, 
de id., 
de 1884, 
de id., 
de id., 
de id.,

Jacinto,

quintales á $
»

núm. 81.

7‘50
3‘50
5‘BO 
6‘50 
3‘00 
5‘00 
7‘50
3'00
3‘00

0

GERMANIA
Sastrería de Ernesto Meyer.

3TA. CRUZ—12, PLAZA DE GOITI, 12,—STA. CRUZ, jd

LA FABRICA “ TABACOS FRANCISCO VAN CAMP
Se ha trasladado á la calle de la Escolta. Entrada

por el Pass je de la Paz, núm. 11. ;13

ALMACEN DE MÚSICA ‘SIL B11U‘
19—REAL--19.

Pianos, órganos, armoniums, instrumentos, obras mu
sicales, partituras de banda y orquesta, materiales de cons
trucción y ediciones musicales y accesorios de todas clases.

Escolta 35, altos de Seeker y G.°
— ♦

Retrata diariamente de S á de la manana
Precios al alcance de todos, desde pfs. 2‘50 hasta pfs. 20 la 

docena según tamaño.
Vistas y tipos del país. dj

MANILA.—Imp, de Ramírez y Giraüdier, editores propietarios.
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